
NOM. 27.—VIERTES 31 DE ENERO DE 1896

DE LA

»%0nSCSÀ BS (SOMOBA
R<^,>^ n ^ <’ï»ligw4n eu la Península, islas 
^^n fiT ^ C““^“> ^>» veinte días de an prownlg-Àciôn 
«^ ^ ^ “‘i ^P^3«3® otra cosa. Se entiende hocna la 
5StaSSXj^“ ^ue termina la inserción de la ley

e,^i“enè: **^’^ ®* ^ ^** »• ®— «• «-

^®^?^ 1° tendrán efecto retroactivo, si no 
dupnaieren lo contrario. (Códift civil vigente}

de 6 de Agosto de loOl, disponen no se otorgue por las cor- ' 
porawones provinciales ni municipales ningún documento ' 
m esontura sin que los rematantes presenten los recibos ' 
de haber satiaíeclio los dereohoa de inserción de los anun- i 
eioe de subastas en la Chiceta de Madrid y Boletín Osicul '

SUSCEIPCIÓN PARTrfínT.AR

En CÓRDona Peneiaa. Fonaa os CÓboOBA Pesetas.
Ott mes................................. 8
Trimestre............................. 9 96
Sois meses...........................IG 60
Vn año................................ 93

Un mes. 4
Trimestre. ......................... 11 26
Seis meses.........................  22 60
Un año46

N^Otnéro ludio, 38 dniimoa de poeta.
Se publica todos los diaa, excepto los domingos.

^n^'^ ^-^"^DRTANTE.—Inmediatamente que loe 8res. Alcaldes 
y Bacreterios reciban esto "“BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Bol^ino Oficiales se han do remitir al Jefe poUtic» 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados penócLeos,

(Ordenes de 2 de .Vbrü, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefloreB Secretarios cuidarán bajosa mas estrecha 

responsabihdad, de conservar los números de este Boleto 
coleccionados para su enenademación, que deberá vorifl. 
caraeal final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3,“ del plie, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insedi 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antee 
^® •? publicación abonen los interesados su importe im. 
■6n do 36 céntoos por línea ó parts de ella, y la ve¿U de 
números suelíos á 98 céntimos. u.

Presiíchcia ísl tajo lo Kioistros
[Gaciiíl del 29 de Suero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D, Q.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Cónte, sin novedad en su impor
tante ealud.

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Número 276
Nota de Jog ppe.jíos medioa señalados 

por Ia Comiaión provincial,en aesión 
de 23 del corriente, para la liqnida- 
®ión y abono de los aaministros ve
rificados dorante el mee actual, con 
arreglo à la inctrucoíón de9 de Agos- ’ 
todel877.

Ptas. Ots. í

Ración de pan de 70 decágra- 1
“08 0 22 

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 68 
Id.de paja da 6 kilogramos 0 18
Kilogramo de leña 0 04
Id. de carbón 0 11
Litro de aceite 0 78

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de loe Mani- 
oipios interesados.

Córdoba 2.5 de Enero de 1896.—El 
Vicepresidente, Antonio María de Es
camilla.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 274

EEGAUDACION
Habiendo tomado posesión del cargo 

de Eeeaudador do ia zona do Rute don 
José Fernández Villalta vu 2 del »□- 
tuai, para el qua faê nombrado por 
Real orden de 12 de Octubre último, so 
hace público para conooimieato gene
ral de las autoridades y contribuyen
tes.

Córdoba 27 de Enero de 1896.—El 
Tesorero de Hacienda, Eduardo Sol.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE SEVILLA

Núm. 273

Anuncio

Por fallecimiento dd 8e2or don Pe- 
dro Garda Llergo ha quedado vacante 
la plaza de Profesor Auxiliar de ReI¡ 
gión y Moral de la Escuela Normal de 
Maestros de Córdoba, oen la retribu, 
mon anual de novecientas noventay 
nueve peaetw. y habiendo de ser pro
vista por la Direooióu general de Ing- 
^-aón pública, á propuesta de este 
Xi en '’^u' ^^^"^^^^'^l^-ásticosqua 
aspiren a ella pueden dirigir sus ím. 
tanmas acompañadas de eus teatimo- 
diales, á esta Universidad, ea d térmi. 
no de quince días, á contar desde el 
que se publique bbi.i ueaoe el en u pMuuqne este an uno o en el Rn. 
lETiN Oficial de U . ’° 
doba, Píoviucia de Cór-

1 
1

Lo que sa publica 
de los aspirantes. ^ “'’nooimiento

Sevilla 27 de Enern 
Hector, Prudoncio ?896.-El

GOBIERNO CIVIL
BELA 

PROVliïCIA RE CÓRDOBA

’ Número 284

SECCION DE MINAS
' Don José Novillo, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago faber: qo8 por dou Autouio 

Eamos Partera, en represeutaoión de 
don Juan Bailey Da’^'iea, se ha presen
tado en este Gobierno un escrito, oon 
fecha 23 de Enero del corriente alio, 
por el cual renuncia á la prosecución 
del expediente número 3,580 para su 
rugís tro minero titulado “La Verdad,„ 
en término de Fuente Obejuna, de mi
neral hierro, cuya designación se pu- 
hÜoó en el Boletín OvioiAi de esta 
provinoia, número 296, del día 13 de 
Dioiembre de 1895, y en su oonsecuen 
oía se ha declarado nulo, fanaoido y 
sin curso dicho expediente y por lo 
tanto franco y registrabla el terreno 
qne la designaoión ocupaba.

Lo que se hace saber por este perió
dico oficial para conocimiento del pú 
bííco.

Córdoba 27 de Enero de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Número 226

Hago saber: que por don Blas Mar- j 
tino, 80 ha presentado en este Gobier- - 
no nn escrito, con fecha 27 det actual, j 
por el cual renuncia á la proseoaoión : 
del expediente número 3.655 para su 
registro minero titalaJo “La Discor
dia,,, en término de Homachcelos, de 
mineral »Iotno,oaya designación se pu
blicó en el Boletín Oficiat de esta pro
vincia, número 211, del dis 6 de Sep
tiembre de 1896, y en en conseoDenoia 
se ha declarado nnlo, fenecido y sin 
eurso dicho expédiante y por lo tanto 
franco y registrable el terreno que la i 
designación ooopaba.

Lo que se baos-saber per esto perió
dico oficial para oonooimieoto del pú
blico.

Córdoba 29 de Enero do 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

Núm. 283 
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

OAílBBTKH^g

Kl Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas me participa que se ha 
realizado nn libramiento de 85992 
pesetas 88 céntimos para verificar 
el pago de los terrenos expropia
dos en el término municipal de 
Montoro, con motivo de la cons
trucción de los trozos primero al 
quinto de la carretera de Montoro 
á Ventas de Cardefia,

Un su virtud, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61 
y siguientes del reglamento para 
la ejecución de la ley de expropia
ción forzosa, este Gobierno ha te-

j nido á bien señalar, para que se 
1 verifique el pago, el día seis de 
| Febrero próximo, en las Gasas 
t Consistoriales de dicha ciudad, á 

cuyo efecto se publica á continua- 
i ción la lista de los propietarios m- 
' teresados en el expediente, á quie

nes el Alcalde se dirigirá indivi
dualmente, dándoles conocimiento 
de] día, hora y local en que ha de 
efectuarse el pago.

* .,‘^.^ ^^'^^ ^® publica en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de 
citado artículo.

Córdoba 29 de Enero de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
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LISIW de los propietarios interesados en el expediente de espropiación 
de la carretera de Montoro á Ventas de Cardeña, término munici
pal de Montoro.

. Númeroa 
de 

las fincas NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 
1

RESIDENCIA

I ii
11
12 
1^

1 II
1®

t 16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49

l
2
3
4
6
6
7

1
2
3
4
6
6

7

I
: 2

3
4
6
6
7

: 8
S

11

D. Francisco Lara Caslro
Exorno. Sr. D, Santos Isasa Valseca
D. Francisco Lara Castro
Testamentaría de D. Juan Calleja 
D.® Dolores Serrano Fernández 
D. Manuel del Bosel Valderrama

Juan Calero Fimia
Herederos de D, loan Tinaones
D.® Juana Amor Villarejo
D. Antonio Benítez Lara
D.“ Dolores Serrano Fernández
Exorno. Sr. D. Santos Isasa Valseca
D. José Ruiz Cid
. Martin Jpsto Madueño 

Rudesindo Vivas Madueño 
Pedro Criado Serrano

Herederos de don Juan Ramón Madueño
Idem de don Bertolomé Fresco
D. Rafael Salas Belmonte
Herederos de don Bartolomé Fresco
D. Antonio Beoítez Tablada

Antonio Garijo Lara
D.® Francisca Canales Remero
D. Antonio Benítez Tablada
Herederos de don José Molina
D." Francisca Canales Romero
D. Antonio Benitez Tablada
Herederos de D Bartolomé Fresco
Exemo. Sr. D, Santos Isasa Valseca l
El mismo 1
D. Gabiiel Calancha

Antonio Garijo Lara
D.® Catalina Solis
Herederos de don Bartolomé Fresco
D.* Catalina Solis
D. Martin Madueño Molina

Miguel Camino
El mismo
D. Sebastian Camino Hidalgo

Miguel Camino
Antonio Garijo Lara

Herederos de D. Juan Calleja Moya

Trozo tercero

D. Antonio Garijo Lata
Herederos de D. Juan Calleja Moya
D, Juan Lorenzo Marquez

Gabriel Calancha
Exorno. Sr. D, Santos Isasa Valseca
D. Bartolomé Ayllón Sánchez

Agustín Vergara Moreno

Trozo cuarto

D. Agustín Vergara Moreno
Sebastian Vega Notario
Bartolomé Ayllón Sánchez
Pedro Montero Molina
Agoetin Vergara Moreno

Hacienda pública amillarada á nombra de don 
Ramón Garcia

Herederos de don Juan José Fimia

Trozo quinto

Herederos de D. Juan José Fimia
D. Bartolomé Ayllón Sánchez

Ildefonso Pedrajas
Juan Martos Peralbo
José Sánchez Torrea
Paeonal Sánchez Ruiz
Ildefonso Pedrajas 
Pedro Montero Vacas 
Salvador Sánchez 
Juan Martos Peralbo 
Benito Galo y Compañía

Montoro
Madrid
Montero

Madrid
Montoro

Madrid

Montoro

Montoro

Madrid
Villanv.® de Córdoba
Doña Mencía

Doña Mencía
Montoro
Villanv.® de Córdoba
Montoro
Doña Mauoia

Córdoba
Cardeña

Cardeña
Villanv.' de Córdoba
Montoro

Números 
de 

las fincas

Urbanas

A. 
B. 
0. 
D. 
E.

4:

t 
J. 
K. 
L.

Eústicae

3 
4 
5
7
8
9

10
11
12
13
14
16 
17 
18
19
20
21
22 
23 
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
45 
46 
47
48
49
60
61
62 
53 
54
65
50
67

1
2
3
4
6 
6
7
S

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

Irozo primero

Herederos de D.‘ Gonoepción Majaeíos 
D. Joan Romero Correa
Herederos de D? Ooncepoión Msinelos
D.“ Erigida Escribano
D. Bartolomé Conde Ruano

Ramón Arévalo Ollas
D.* María Antonia Notario
D, Joan Serrano Qaesada

Mignel Camino Rniz 
José Sánchez Santos 

D,* Marla Antonia Camino 
D, Bartolomé Cejudo Oaroia

D. Juan José MontiUa
Francisco Garcia Espejo 
Luis Espejo Canales 

D.® Juana María Soriano Benítez 
D. Juan José Notario

José Benítez y Benítez 
Herederos de D. José Melina 
D. Pedro Criado Serrano 
D? Concepoión Lara Pineda 
D. Rafael Barrios
D? Gonoepción Lara Pineda 

Angela Benítez Lara
D, Antonio Lara Coca

Fernando Gafieto
Bartolomé Benitez Romero 
Manuel Garijo 

£1 mismo 
D, Juan Criado Cerezo

Bartolomé Madueño 
Bartolomé Benítez Romero

> Diego Bellido Santiago
j Martin Ramón Calero Canales
Testamentaría de D Manuel Fernández Vega 
D. Francisco Villalba Carcedo

Manuel Cano Garcia
Franoteoo García Conde

D.» Lacia Lara García
D Sebastián Romero Lara 
D.® Carmen PiedrshÍta Madueño 
D. Cristóbal Molina Vacas
Exorno-, Sr. D. Bartolomé Belmonte y Cárdenas 
D.“ Dolores Serrano Fernández
D. Cristóbal Molina Vacas

Franoieco Vacas Cepas
Herederos de D.* Juana do la Torre 
D.® Catalina Afán Cano 
Testamentaria de D. José Molina 
D.“ ilaria Teresa Afán Cano 
Viuda de 0. Francisco Afán 
D.® Dolores Benítez Gómez 
Herederos de D, José Molina 
D. Cesáreo Verdejo Mónico

Antonio Higuera Cabrera
Herederos de D. Rafael Piedrahita 
D." Dolores Benítez Gómez 
D. Ritael Moreno Canales 
Herederos de D. Rafael Piedrahita 
D. Manuel Lara Cruz

Franoiboo Navas Triviño
Herederos de D. Rafael Priedrahíta
D, Antonio Higuera Cabrera
Herederos de D Rafael Piedrahita

Trozo segundo

Herederos de don Juan Calleja Moya 
D, José Barrena

Francisco Romero Ramírez
Herederos de don Juan Calleja Moya 
D.® Dolores ¡Serrano Fernandez 
Exorno. Sr. D, Sao toa Isasa Valseca 
Herederos de don Juan Calleja Moya 
Testamentaria de D. Norberto García Lechina

RESIDENCIA

Montoro

Córdoba

Montoro

Córdoba
Montoro

Montoro
Córdoba
Montore

Madrid
Montoro

Córdoba 29 de Enero de 1896,—El Ingeniero Jefe, Damian 
Quero.
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31 DE ENERO DE 1396

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDODA
Número 268

NEOOOIADO DE MINAS'

IMPUESTO DEL 3 POR lOO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MIITERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes, en el segundo 
y^ a ^41 ^^^^~^^’ ®“y®®'<í®^® se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrucción 

^- j /V ”^ con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio 
asignado à los minerales que á continuación se expresan:

Número!
delà NOMBRE DE LA MINA ! Término

carpeta j g^ ^^^ radica
Clase 

de 
mineral

NOMBRE DEL PROPIETARIO Número 
de 

quintales

Precio 
del 

quintal

Ptaa. Ctrns.

Valor íntegro 

Pesetas Cta.

2 por 100

Ptas. Cts.

160 1 El Paseo Belmez
184 j Trajano ídem
86 1 La Mar teleña Idem

161 La Torre Idem
124 j Santa Elisa Idem
233 Anay Pequeña Idem
189 i Sao Mareeliuo Idem

n | Nueva Union Fuente Obejuna
656 i Ntra. Sra. de los Dolores Hornachuelos
394 j Sau Joan Fuente Obejuna
116 Terrible Belmez
96 ; San Miguel Idem
95 ! Esperanza Idem

799 ■ Carmita ÍAlmodóvar
721 j Positiva Idem
609 : El Triunfo ÍVÍllv.’ fiel Duque
575 Casiano de Piado . Posadas
188 Sante Isabel ■ Belmez
14.6 La Calera Idem
b94 Demetrio Alcaracejos j

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IiJem 
Plomo 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem
Plomo 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla
Idem 
Plomo

Compañía de los P, 0, Andaluces 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
I lem
D. Hill Delprat

Juan de Mesa
Sociedad Minera y Metalúrgica
Idem
Idem
Marqués de las Candelarias
Idem
Sdad. Minas Fundición Escombreras
Sociedad Santa Bárbara
Coinp.“ F. C, M. Z. y A.
D. Jnan Abraham Dioderioh
Sociedad Anglo Vasca

32010 
21660 
38880 
10269 
86210 

180060
14450

890
482 

14480 
164720 
109813
64907

293
48 

2200
17200 
62880 
12103
6300

90
90
90
90
90
90
90

12
60,21 20y 16

»
1
1
1

16
16

8
37*60,14 y 4

19

28809 
19494

¡ 34992 
9234

i 76689
' 162045
¡ 13006
' 10680 

1.3261 
13032

164720 
109813
94907 

4396
720 

17600
265100 
47593 
10892 70

119700 ¡

676 18
589 88
699 84
184 63

1633 78
3240 90
260 10
213 60
266 22
260 64

3294 40
2196 26
1098 14

87 90
14 40

362
4102

951 S4
217 85

2394

Córdoba 25 de Enero de 1896. — El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

ÁYUNT^ENTOS
BELMEZ
Núm. 279

Aceptado por el Aynntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto adicional y refundido en el or
dinario de ingresos y gastos de este 
mnnieipio, correspondiente al año 
económico actual, formado por la Co- 
misión de Hacienda, queda expuesto 
al público, por término de quince 
días, á contar desde el de la inset- 
ción de este anunoio en el “Boletín 
Oficial,„ á fin de que puedan exami
narlo estos vecinos y aducir las re
clamaciones que estimen justas.

Belmez 27 de Enero de 1896.— 
Juan Sampelayo.

FUENTE TOJAR
Núm. 280

Don itatiaa Barea Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que visto y examina

do por este Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto municipal adicio
nal, formado por la Comisióu respec
tiva y estimándole conforme, acuer
da que se fije al público por quince 
días, según ordena la ley municipal: 
durante dicho plazo podrán presen

tarse las reclamaciones que estimen 
convenientes en esta Secretaría de 
Ayuntamiento.

Fuente Tojar 26 de Enero de 
1896.—El Alcalde, M. Barea.

LA CARLOTA
Núm. 277

Don Antonio Mariano G norroro AgnUi 
caldo coEBtitucional do oaU villa,

ar, Al-

Hago saber: qne aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presMenoia el 
proyecto de presupoosto adicional qne 
ha de ráfandirse en el ordinario del 00- 
dmano del corriente ejeroicio de 1895 
¿96, queda expuesto a pfibPoo en 1» 
Secretaria manicipal de este Ayanta- 

‘^’^ ****^’^« <^ ^ 

fo P'"’®““^° •» «1 ^rtíoQlo OÍM. 

gente ' ’^^ -“-P^’

A. M.riauo Uo„,r “»»««• y seis.— 
S. Jiménez, 8soretá°' ^' ^' “'’ 

> ^eoretario aooidental.

Núm. 278 

trador ^'“fœinadee en bo- 
trader le. enent., mnniolpele. reepeo- 

tivas al ejeroioio eoonómioo de 1894 á 
95 quedan expuestas el público de ma
nifiesto en la Secretaria municipal de 
este Ayuntamiento, por ol término de 
quince días, para que puedan ser exa
minadas por loa Vecinos de ota locali
dad, y . aducir las reclamaciones que 
orean oportunas.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para general inte
ligencia.

La Carlota veinte y cinco de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis,— 
A. Mariano Guerrero.—P. S, M,, José
S. Jiménez, Secretario aooidental.

HORNACHUELOS
Número 281

Don José Herrera y Atiza, Alcalde oonaütu- 
cional de cata villa.
Hago sabor: que el primer periodo 

voluntario de la recaudación del tercer 
trimestre del repartimiento de oonsu 
0103 do esta población, tendrá lugar en 
los días 1,2, 3,4 y 6 del próximo mea 
de Febrero, y oí segundo desde el 10 
al 26 del dicho mes, para cuyo fin la 
oficina recaudadora, situada en la pla
za de esta localidad número 1-“, estará 
abierta desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde do los días 
que quedan citados.

Lo que se publica para general inte- 
ligenoia.

Hornaohnolos 25 do Euero de 1896.
—José Herrera,

PALMA DEL RIO

Núm. 238
Don Pedro Gamero Cabrera, Alcalde presi

dente aooidental del Ayiintamiento cona- 
títucional de esta ciudad.
Hago saber: quo cans aradas por el 

Síndico, so encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, para su esámen 
por los interesados, las cuentas tncut- 
oipales perteneoientes al ejercicio de 
1894 á 96.

Palma del Rio 26 de Enero de 1896. 
—Pedro Gamero.

Núm. 289

Hago saber: que el presupuesto adi- 
eional oonfeocionado para el ejercicio 
actual, se encuentra de manifigsto en 
esta Secretaría municipal, por término 
de quince días, para su exámen por los 
interesados.

Palma del Rio 26 de Euaro de 1896. 
—Pedro Gamero.
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MONTURQUE
Núm. 290

Don Manuel Saravia y Luque, Alcalde cons- ’ 
títacioaal de sata villa.
Hago saber; que haliándoee termi 

liado el repartimiento formado en oon* 
cepto de arbitrio sobre guardería rural, 
respeotivo al año eoonómieo, cuyo ar
bitrio se halla conaiguado en el presu
puesto munioipat de este año, queda 
expoeeto al pubi ico, en la Secretaría 
munioipal, durante el plazo de diez 
días, contados desde mañana, para que 
los comprendidos en él puedan exami- 
narlo y aducir en su caso las reclama- 
clones que se consideren conven ia ti
tea.

Monturque 24 de Enero de 1896.— l 
Manuel Saravia.

VILLARALTO
Núm. 291

Don Juan Sánchez Peralvo, Alcalde consti
tucional de esta villa,
Hsgo saber: que aprobadas por el 

Ayuntamiento de mi presidonoia, pre- , 
vio diotáman del Regidor diudioo la» | 
ouentat, munioipalee det ejercicio eco- j 
nómico,con su periodo de ampliación Í 
de 1894 à 95, rendidas por el Alcalde y j 
Depositario, quedan expuestas al pú* j 
blico en esta Secretaría de Ayunta- 5 
miento, por el plazo de quince días, 1 
durante cuyo plazo podrán ser exami
nadas y hacer sobre ellas cuantas re- 
olamaciones crean oportunas: lo que se 
hace público á los efectos legales.

Villaralto à 24 de Enero de 1896,— 
Juan Sánchez.—P. 0.: El Seoretarío, 
Diego Daroía,

CONQUISTA
Núm. 295

Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la oonfecoión 
del apándice al atniUaramieuto de este 
distrito, base de los repartimientos pa
ra el venidero uño económico de 1896 
á 97,por el presente se invita á los pro 
pietarioa del término, pata que en el 
plazo de treinta días, que prínoipiarÉn 
á coatarse desde la inserción da este 
anuncio en el Boletín Ojíicial do la 
previaoia, prásenteu eu ia Secretaria 
municipal las relaciones juradas de las I 
alteraciones que hayan tenido en su ri
queza,acompañadas de los documentes 
corraspoudientes.

Conquista á 25 de Enero de 1896.— j 
Juan A, Muñoz Moreno. j

JUZGADOS í
------  1

BELME2 1
Número 196 !

Dou Rafael Lozano Barbero, Abogado de los 1 
Tribunales de la nación y Juez municipal > 
de esta villa. {
Hago sabor: que en este Juzgado se * 

sigue expediente juioio verbal oivil á j 
ioatanoia de José Dávila Pérez, contra t 
José Pérez Pozo, por cobro de pesetas, { 
en virtud del cual se saca á púbi’cs so- { 

baste, por término de veinte días y en , 
la cantidad de nuevecientas pesetas eu j 
qne ha sido apreciada, una casa habita- ; 
ción, situada en. esta población, calle j 
del Castillo, número cuarenta y seis, j 
que mide de fachada diez metros y de i 
fondo veinte y cinco metros, compues- 1 
te de un zaguán o portal, uua habita- { 
ción y corral: liúda por la derecha de 
su entrada con otra casa propiedad de 
Juan Lozano; por en izquierda ocu 
otra casa propiedad de Pablo Arella
no, y por su espalda con el Castillo de j 
Belmez. 1

El remate tendrá efecto en la sala j 
de Audiencia de este Juzgado, el día í 
cuatro del próximo mea de Febrero, á ¡ 
las doce de su mañana, no admitiendo- 1 
se posturas que no cubran las dos ter- i 
ceras partes de su avalúo, siendo re- j 
quisito iudispensable para hacer pro- ; 
posiciones consignar en la mesa del í 
Juzgado eidiez porciento de su importe, i

Y para que llegue á conocimiento de j 
los que quieran tornar parte en la su- ’ 
basta, se fija el presente en el Boletín ¡ 
Oficial de la provincia y otros de igual ■ 
tenor en los sitios públiooa, y de eos- ! 
feumbre. ■

Belmez 9 de Enero de 1896.—Ra- S 
fael Lozano.—P. B. M., Tomás Pa | 
checo, ’

CORDOBA |

Núm. 286 E
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri- j 

mera instancia de esta ciudad y su par- j 
Udo. !
Por el presente hago saber: que en { 

la relación jurada que en este Juzgado J 
y Escribanía del que refrenda ee Sigue i 
áinstaucia del Procurador de este Go 1 
legío don Francirco de la Cruz y Cór- j 
doba, contra don Ildefonso Ayllón y s 
Cano, vecino de Adamuz, sobre cobro j 
de ciertas costas, dimanantes de un in- Í 
terdicto instrnidopor el mismo y otros, t 
se ha mandado sacar á pública subas- > 
te, para su venta, las caballerías cuyo | 
precio y condiciones sonias siguientes,- j 

Pts. Ots. j 
-1

Una mala castaña, peceña, : 
bragada, de catorce á quince 1 
años, de siete cuartas menos i 
dos dedos, sin hierro, tasada !
en 290

Y otra muía parda, con ra- [ 
ya de mulo, de seis á siete j 
años, con siete cuartas menos ; 
cuatro dedos, herrada en la 1 
nalga derecha con una per- t 
foración de pequeño diáme- j 
tro en la parte media de la ! 
oreja izquierda, tasada en 400 I

Total......................... 600 Í

CONDICIONES

1 .* El remate de expresadas oafaa- 
Jlerias tendrá logar en la Audiencia de 
este Juzgado,calle Marqués del Villar, 
número tres, ei día diez del próximo 
mes de Febrero, de doce á una de la 
tarde.

2 .“ Que se admitirán posturas que 
cobran las dos teroeres partas da su 
aprecio.

i

3 ." Que para tornar parte en expre
sada subasta dobsrán ojo-signar los li
citadores previamente el diez por cien
to de su avalúo.

Dado en Córdoba é veinte y cuatro 
de Enero de mil ocho.dantos oovanba 
y seis.—Francisco Fernández Vior.— 
El E-icribaoo, Lioenoiado Luis Ramí
rez.

Núm. 246
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins

trucción da esta ciudad y su partido.
Por el presente eito, llamo y em

plazo al autor ó autores de la sus
tracción de una cadena de hierro, de 
dos metros veinticinco centímetros 
de larga, hurtada la noche del cuatro 
al cinco del actual, en el paso auivel 
del kilómetro 24'443 de la linea fé
rrea de esta ciudad á la de Málaga, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del 
presente en la «Gaceta de Madrid „ y 
“Boletin Oficial» de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado, sito 
callejas Marqués del Villar número 
tres, con objeto de recibíries la opor
tuna declaración y demás que proce
da en el sumario que con tal motivo 
instruyo; previniéndoles que de no 
hacerlo así, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichos des
conocidos y cadena sustraída y caso 
de ser habidos, los pongan à mi dis
posición.

Dado en Córdoba á veinticuatro 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y seis.—Francisco Fernández Vior. 
—Elactuario, por mi compañero se
ñor Cámara, Teodomiro Fernández.

Núm. 247
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á la procesada Ra
faela Ibáñez del Castillo, de treinta 
y seis años de edad, hija de Rafael y 
de Cármen, casada con Manuel de la 
Cruz Hidalgo, de ocupación las de su 
casa, natural de esta ciudad y vecina 
de Posadas, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regular, y 
sin ninguna particular, para que den
tro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente 
en la «Gaceta de Madrid» y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado,silo callejas Mar 
ques del Villar número tres, con ob
jeto de notificarle el auto de prisión 
dictado con esta fecha, en la pieza 
respectiva del sumario que contra la 
misma y oti ao se ha seguido por le
siones; previniéndoles que de no ha
cerlo así, Será declarada rebelde pa
rándole el perjuicio que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades. Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dicha proce
sada y caso de ser habida, la pongan 
á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dado en Córdoba á veinticuatro 
de Enero de mil ochocientos noven
ta y 8eÍ9.--FraucÍ8eo Fernández Vior. 
—El actuario, por mi compañero se
ñor Cámara, Teodomiro Feruández.

1 N4m*255

j Por la presente cito, llamo y em- 
; plazo al autor ó autores del robo De- 
S vado á cabo en la noche del seis del 
1 actual, eu la casa morada del veciuo 
i de Villaviciosa, Manuel Gómez Mar- 
3 tiuez, consistente en trece duros en 
j monedas de cinco pesetas, dos toci- 
! nos y unas tres libras de chorizo, pa

ra que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en la “Gaceta de Madrid» 
y «Boletín Oficia!» de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado, y 
responder de los cargos que le resul
tan en mencionada causa; bajo aper- 

; cibimiento en caso contrario, de pa- 
■ rarle el perjuicio á que haya lugar, 
i Al propio tiempo ruego y encargo 
: á todas las autoridades de la nación, 
■ procedan á la busca de los autores 

de la 3U8traccióü y de los efectos ro
bados, poniendo unos y otros, caso 
de ser habidos, á diapoaición de este 
Juzgado.

■ Dado en Córdoba á veinticinco de 
; Enero de mil ochocientos noventa y 
. seis. —Francisco Fernández Vior.—■ 
, El Secretario, Licenciado J. Antonio 
» Montero.

¡Sección de anuncios

1 Las filiaciones, cer- 
í tificados facultativos, 
Hdem de talla, cita- 
’ clones de mozos al 
; acto de la. rectifica- 
•ción del alistamien- 
1 to, idem para la de- 
; claración de solda- 
; dos, idem para el 
'juicio de exenciones 
; ante la Comisión pro
vincial y las de re- 

; visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im-

' pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18-

Ga iítateUns
Se hallan de venta 

i eu la imprenta del 
i DIARIO DE COR- 
iDOBA, Letrados 18.
1 Iiuj ront* del I/iarw rf« Cfird^>'ut¡
i 1
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